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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia,  consulta 
sobre la procedencia de pago de la Asignación por grados y maestrías a los profesores. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del servicio civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e 
ingreso al servicio civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 De este modo, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas 
referidas al sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos.Humanos,. pla11teadas.sobr.e-temas.gen.érjcos.y_:vincuJad.os_entre_sí, 
sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones de! 
presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situac"1ón particular 
alguna. 

Sobre el pago de Asignación por grados y maestrías 

2.3 En primer lugar, debemos precisar que en la Sétima Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final' de la Ley W 29944, Ley de la Reforma Magisterial, se indica que los 
profesores que a la entrada en vigencia de la Ley se encontraban percibiendo 
asignación diferenciada por maestría y doctorado, deben de continuar percibiéndola 
por el mismo monto fijo. 

1 Sétima Disposición Complementaria1 Transitoria y Final de la Ley NQ 29944 
Los profesores que a la entrada en vigencia de la presente Ley perciban la asignación diferenciada por maestría y 
doctorado regulada por los Decretos Supremos N" 050-2005-EF y 081-2006-EF continúan percibiéndola por el 
mismo montó fijo por concepto de "asignación diferenciada por maestría y doctorado", con las caracteristicas 
establecidas en el artkulo 64" de la presente Ley. 
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2.4 En tal sentido, de una lectura de la citada norma, podemos determinar que los 
profesores que se encuentren en dicho supuesto (percibiendo la asignación diferencial 
por maestría y doctorado) deberán seguir percibiéndol0. 

2.5 Es preciso indicar que en el artículo 61º de la Ley se da un incentivo por estudio de 
posgrado, el mismo del cual no será posible ser beneficiario si es que se percibe la 
anterior asignación, tal como lo indica Ja norma2• 

2.6 En consecuencia, las entidades de la Administración Pública deben tener en cuenta lo 
antes indicado para otorgar la citada asignación. 

111. Conclusión 

En la Sétima Disposición Complementaria, Transitoria y Final' de la Ley N° 29944, Ley de la 
Reforma Magisterial, se índica que los profesores que a la entrada en vigencia de !a Ley se 
encontraban percibiendo asignación diferenciada por maestda y doctorado; deben de 
continuar percibiéndola por el mismo monto fijo. 

Lo expuesto es cuanto informo a su Despac;ho para los fines pertinentes, a cuyo efecto adjunto 
el proyecto de oficio respectivo. 

Atentamente, 

CSL/cmm/locf 

CYNTHIA SÜ LAY 
Gerente (e) de Pollticas de Gestión de! Servicio C 
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2 Sétima Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley Nº 29944 

( ... ) Los profesores a los que se refiere el párrafo precedente quedan excluidos de lo dispuesto en el articulo 61 ~de 

la presente Ley. 
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